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27. La actividad de la policía local en materia de pro-
tección civil. Organización de la protección civil municipal.
Participación ciudadana.

28. Concepto y contenido del Derecho Penal. Prin-
cipios que lo informan. Principio de legalidad. Principio
de irretroactividad y sus excepciones.

29. Delitos y faltas. Circunstancias modificativas de
la responsabilidad criminal.

30. Personas responsables: Autores, cómplices y encu-
bridores. Grados de ejecución del delito.

31. Delitos cometidos con ocasión del ejercicio de
los derechos de la persona reconocidos por las leyes. Deli-
tos cometidos por los particulares y por los funcionarios
públicos.

32. Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de su cargo.

33. Delitos contra la autoridad y sus agentes.
34. Delitos contra las personas.
35. Delitos contra la propiedad.
36. Delitos contra la salud pública. Delitos contra el

medio ambiente.
37. Delitos contra la seguridad del tráfico. Faltas come-

tidas con ocasión de la circulación de vehículos a motor.
38. Faltas contra las personas y la propiedad.
39. La policía local como policía judicial. Legislación

y funciones.
40. El atestado policial en la Ley de Enjuiciamiento

Criminal. Concepto y estructura.
41. Entrada y registro en lugar cerrado. Control de

correspondencia privada, apertura y examen. Intervencio-
nes telefónicas: Legalidad y técnicas. Uso de la información
obtenida por estos medios.

42. La detención. Sujeto activo y pasivo. Supuestos
especiales de detención. Derechos del detenido. Ley Orgá-
nica 6/84 de «habeas corpus».

43. Ley de Seguridad Vial y Reglamento de Circulación.
Estructura y conceptos generales.

44. Normas generales de circulación: Velocidad, sen-
tido, cambios de dirección. Adelantamientos. Obstáculos.
Parada y establecimiento. Transportes de materias que
requieren precauciones especiales.

45. Circulación de peatones. Circulación urbana.
Conductores. Marcha atrás. Trabajos eventuales. Instala-
ciones en la vía pública. Circulación de bicicletas y
ciclomotores.

46. Señales de circulación. Clasificación y orden de
preeminencia.

47. Licencias de conducción: Sus clases. Intervención,
suspensión y revocación.

48. Transporte de mercancías peligrosas por carretera.
Normativa legal. Intervención en caso de accidente.

49. La inspección técnica de vehículos. Transporte
escolar: Normativa vigente. El tacógrafo: Definición y uso.

50. Procedimiento sancionador por infracciones a la
normativa de circulación. Actuaciones complementarias.
Inmovilización y retirada de vehículos de la vía pública.

51. Accidentes de circulación: Definición, tipos y actua-
ciones de la policía local.

52. Alcoholemia. Datos. Su consideración según la
normativa vigente. Doctrina constitucional. Procedimiento
de averiguación del grado de impregnación alcohólica.

53. Toxicomanías. Clasificación de las drogas. Legis-
lación aplicable.

54. El delincuente. Características básicas de la per-
sonalidad del delincuente. Factores que influyen en su for-
mación. Su esfera social. Proceso de sociabilización.

55. Delincuencia juvenil. Legislación aplicable. Pers-
pectiva penal. Mendicidad infantil.

56. Sociología de la ciudad. El sentido de la ciudad.
Estructura de la ciudad. El barrio. El suburbio. El fenómeno
de la urbanización. Relaciones de vecindad. Población y
grupo social. La sociedad de masas. Características.

57. La seguridad individual y la seguridad colectiva.
Necesidad de la seguridad en la sociedad. Inadaptación,
marginalidad y delincuencia.

58. Técnicas de dirección personal: Concepto, fun-
ciones y responsabilidad. La orden.

59. Técnicas de dirección de personal: Planificación,
organización, distribución, ejecución y control del trabajo
policial. Reuniones de grupo.

60. Técnicas de dirección de personal: Obligaciones
de la dirección en relación con la formación, reciclaje y
perfeccionamiento profesional de los miembros de su
equipo.

61. La Policía en la sociedad democrática. El mandato
constitucional. Valores que propugna la sociedad demo-
crática. La dignidad de la persona. Sentido ético de la
prevención y la represión.

62. Responsabilidad en el ejercicio profesional. Prin-
cipios de jerarquía y subordinación. Relaciones interper-
sonales. Integridad e imparcialidad. Consideración ética
de la dirección de personal.

63. Deontología profesional. Código de conducta
para funcionarios encargados de hacer cumplir la Ley.
Declaración del Consejo de Europa sobre la policía. Prin-
cipios básicos de actuación policial.

Cádiz, 13 de noviembre de 1995.- El Secretario
General, Lorenzo Martínez Escudero.

CAJA DE MADRID

ANUNCIO. (PP. 2815/95).

Mediante el presente, a los efectos previstos en el ar-
tículo 1.435 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la Caja
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, notifica a Indus-
trias Químicas Rinconada, S.A., doña Ana María Rueda
Robles y don José Manuel Soriano Ruiz, con DNI/CIF núme-
ros B41453275, 28.866.213 y 28.721.510, respectiva-
mente, con último domicilio conocido en Camino del
Cementerio s/n La Rinconada, la primera, y Urbanización
Las Almenas, 8-2C, Sevilla, los dos siguientes, y en calidad
de deudora y avalistas, el inicio de actuaciones en su con-
tra, en reclamación de 2.725.254 ptas., saldo deudor que
presentaba el día 13.5.94, la póliza de contrato de prés-
tamo núm. 3.665.050/62.

Dos Hermanas, 10 de noviembre de 1995.- Caja de
Madrid, P.P.

SDAD. COOP. AND. DE CONFECCIONES SANTA
CLARA

ANUNCIO. (PP. 2952/95).

Según lo establecido en la Ley de Sociedades Coo-
perativas Andaluzas se convoca Asamblea General Extraor-
dinaria para el próximo día 10 de diciembre de 1995
con el fin de aprobar la Liquidación y el Balance Final
que arroja los siguientes saldos:

Tesorería: 68.328.
Maquinaria: 462.816.
Mobiliario: 26.804.
Total activo: 557.948.

Fondo Social: 399.092.
Reservas Especiales: 24.287.
Reservas Voluntarias: 134.569.
Total Pasivo: 557.948.

Pozoblanco, 20 de noviembre de 1995.- Las Liqui-
dadoras, M.ª Carmen Cabrera, Isabel Castro.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1996

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias

o voluntarias, están sujetas al pago de las correspondientes tasas (art. 25.a, de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. — 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles. No obstante, para las solicitudes de alta comenzado el año natural, las suscripciones
podrán hacerse por el semestre o trimestres naturales que resten (art. 16, punto 3, del Reglamento
del BOJA).

2.2. El pago de las suscripciones se efectuará necesariamente dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 1996 es de 15.140 ptas.
3.2. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de marzo, su importe para los tres trimestres restantes

es de 11.355 ptas. Si se produce en el mes de junio, el precio para los seis meses que restan
del año (2.º semestre) será de 7.570 ptas., y si se hace dentro del mes de septiembre (para
el 4.º trimestre) será de 3.785 ptas.

3.3. El precio del fascículo suelto es de 100 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción será siempre por ADELANTADO.
4.2. Los pagos se harán efectivos, bien por GIRO POSTAL o mediante TALON NOMINATIVO, DEBI-

DAMENTE CONFORMADO, a favor del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
(Resolución de 19.4.85, BOJA núm. 39 del 26).

4.3. NO SE ACEPTARAN transferencias bancarias ni pagos contra reembolso.
4.4. NO SE CONCEDE descuento alguno sobre los precios señalados.

5. ENVIO
5.1. El envío por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse, una vez tenga entrada en
dicho Servicio la solicitud de suscripción y el abono de su importe en alguna de las formas
señaladas en el punto 4.2.

5.2. En el caso de que el abono correspondiente al período de suscripción tenga entrada en este
Servicio una vez comenzado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha
de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


